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RESOLUCIÓN No. DE 2024

17 MAY 2024
POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZAN UNAS DESiGF!/\OIOr\!ES PAipA LA

PART IG!?ACIÓN EN EL COMITÉ TÉCNICO DE PRESUPUESTOS p/.RTIG:PATI\’Í;6

EL ALCALDE DE BUCARAf'<qANGA

En uso de sus facultades constitucionales y legales conferidas por los artículos 211 y 315 de
la Constitución Política de Colombia, eE artículo 91 '’ de la ley 136 de 1994 modificado por el

artículo 29'’ de la Ley 1551 de 2012, los artículos 9'’ y 10'’ de ia Ley 489 de 1998; y

CONSIDERANDO

1. Que el artículo 209 de la Constitución PoiítÉca señala que. "La ftfijcjón adrri11istrat:'.,a está
al servicio de los intereses generales y se desarrof Ia con fundamento en los principios de ic1llaldad.
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante la descentralizdciÓn la
delegación y la desconcentración de funciones’

2. Que corresponde al Alcalde Municipal de conformidad con el numeral 3 del artículo 315
de la Constitución Política y el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, dirigir la acción administrativa
del Municipio, así como asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los
servicios a su cargo

3, Que medÉante Decreto Municipal 0159 cIel 17 de noviembre do 2C21 – Dor ei CFtal se
modifica el proceso de planeación, implementación y ejecución de la estralegia general de presup!;estos
participativos en el municipio de Bucaramanga- en su artículo once (1 1 ) establece que: "El alcalde
designará una persona que se encargará de orientar la estrategia general de presupuestos
participativos, y de aplicar el instrumento de seguimiento y evaluación de la ejecución de los ejercicios

4. Que, en el mismo sentido, ef Decreto Municipal 0159 del 17 de noviembre de 2021 en
su artículo 7, establece la integración del Comité de Presupuestos Participativos con voz y
voto así: “El comité de presupuestos participativos estará integrado por las sígtlientes personas qLliénes

Xldrán voz y voto. En su numeral primero (1). “El alcalde o su delegado(a) qllién lo presidirá” (. ' .) y en
su numeral quinto (5).“El orientador(a) de los ejercicios qtle comprenden la estrategia geno'al de
presupuestos participativos designado por el alcalde

5. Que conforme a lo establecido en el Decreto Municipal 0159 del 17 de noviembre de
2021, el Alcalde Municipal cuenta con la potestad de realizar la designación de un delegado
que acuda al Comité Técnico de Presupuestos Participativos en su representación, y, de igual
forma, cuenta con la facultad de designar al orientador(a) de los ejercicios que comprenden la
estrategia general de presupuestos partIcipativos.

6. Que en desarrollo de los principios que regulan la función administrativa, se consÉdera
conveniente que el Alcalde de Bucaramanga designe su representante ante el Comité Técnico
de Presupuestos Participativos en un funcionario del nivel asesor y de igual manera; desfgne
a la persona encargada de orientar eE ejercicio que comprende la estrategia general de
presupuestos participativos

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR al ASESOR DE DESPACHO – MANUEL EDUARDO
PARADA RUEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.497.841 de Bucaramanga
como delegado del Alcalde ante el Comité de Presupuestos Participativos del MunicÉpio de
Bucaramanga de que trata el artículo séptimo, numeral primero del Decreto Municipal 0159 de
2021
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PARÁGRAFO. Para todos los efectos se entenderá que el Alcalde MunÉcipal puede en
cuaÉquier momento, reasumir las competencÉas, facultades y funciones sin que requiera acto
admÉnistrativo previo

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR a la Profesional especializado Código 222, grado 28
LAURA MILENA OTERO PILONIETA, identificada con la cédula de ciudadanía No
1.098.669,126 adscrita al Despacho Alcalde como Orientador de la Estrategia General de los
Presupuestos Participativos

ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICAR a través de la Secretaría Administrativa la presente
Resolución al asesor de Despacho – MANUEL EDUARDO PARADA RUEDA y a la
Profesionaf especializado Código 222, grado 28 - LAURA MILENA OTERO PILONIETA, en
los términos de ley.

ARTICULO CUARTO. COMUNICAR a través de la Secretaría Administrativa la presente
Resolución al(Ia) Secretario(a) de Planeación, quien funge como la Secret,Iría Técnica del
Comité de Presupuestos Participativos, para los fines legales pertinentes

ARTÍCULO SEXTO. VIGENCIA la presente resolución rige a partir de su notificación

Dado en Bucaramanga, a los 1 7 MAY 208

Y CÚMPLASE
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